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INFORME sECRETARIAL. Villavicencio, 26 de noviembre de 2019. Al Despacho
el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.
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secretar~O Á

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
ViIlavicencio, veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Revisando el presente proceso y como quiera que el Juez debe ejercer un control
I. de legalidad sobre los procesos que son de su conocimiento, el Despacho advierte que

no se ha pronunciado respecto del escrito. presentado por la apoderada de Ja
demandada radicado en la secretaria del Juzgado el14 de junio de 2019 denominado
"DEMANDA DE RECONVENCiÓN" .

. Pues bien, hay que decir que no se le dará tramite a tal escrito por cuanto
conforme lo ordena el artículo 371 del Código General del Proceso, la oportunidad para
interponer demanda de reconvención es dentro del término del traslado de la demanda,
el cual en el presente evento feneció el 1 de marzo de 2019.

Así las cosas, SE RECHAZA LA DEMANDA DE RECONVENCiÓN POR
EXTEMPORÁNEA, igualmente, se advierte que pese a que en auto de fecha 11 de
marzo de 2019 se hace alusión a que se decretan pruebas tanto de la demanda principal
como de la demanda de reconvención, lo cierto es que fue un yerro del Despacho, ya
que para dicha fecha el escrito de demanda de reconvención no había sido allegado al
Juzgado, por tanto, se tiene que las pruebas decretadas en el auto en mención,
solamente se refieren a las solicitadas en la demanda principal y a su contestación.
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